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LA.E. JOSÉ RUBEN BLST VEl.ASCO, SECRETARIO GENERAL DEL XXIV AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Dt: l:NSENADA, BAJA CALIFORNIA, CON FACULTADES DE FEDATARIO. CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUl:S10 POR LOS ARllCULOS 115 FRACCION ll DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; Y ARTICULO 66, FRACCION IX Y X DEL REGLAMENTO INfERIOR PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ENSENADA. BAJA CALIFORNIA; HACE CONSTAR Y CERTIFICA. QUE EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE EXTREMA URGENCIA DE CABILDO. CELEBRADA POR EL XXIV AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, B. C .• EL DIA 20 DE ABRIL DEL AÑO 2022, SE fOMO EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

·- SE APROBÓ EN VOTACIÓN NOMINAL Y POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MUNÍCIPES PRESENTES 

DEL XXIV AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA EL DICTAMEN 001 / 2022 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN CONJUNTA DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN, Y SALUD DEL H. XXIV 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. A TRAVÉS DE LOS REGIDORES 

JUAN ANTONIO ZAMBRANO ZARATE, ARTABAN NOVOA VELÁZQUEZ, SERGIO ALEJANDRO AVALA 

LAVEAGA. OLGA MARCHA VALDEZ MELGOZA, TERESITA BERENICE ZEPEDA MONTES. BRENDA ARACELY 

VALENZUELA TORTOLEDO, SANDRA ERICKA GONZÁLEZ PICKETI, CRISTIAN ALFREDO GARCÍA TARÍN Y 

NORMA ANGELICA SILVA AGUIRRE; RELATIVO AL PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

EXPOSICIÓN A L HUMO DE TABACO DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, POR LO QUE SE 

RES U EL VE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

PUNTOS RESOLUTIV OS 

Primero.- Se aprueba por es le H. XXIV Ayunlamienlo de Ensenada, Bajo California. reformar los 
orliculos 13 y 27: adicionar un ar1ic1JIO 23 Bis. lodos del Reglamento de Protección Conlro lo 
Exposición a l Humo de Tabaco del Municipio de Ensenado. Bojo California para quedar como sigue: 

Artículo 13.- Denlro del territorio del Municipio de Ensenado. se considerorón espacios 1003 libres de 
humo eje loboco o lm óreos físicos cerrados con acceso al público. los lugares de trabajo interiores. 
los vehículos de lronsporte público. los sitios de conc1Jrrencio cotec livo y los puertos de acceso o 
inleriores. 

Los propietarios, adminislrodores. responsables o quien obtengo algún provecho del uso de los 
espacios 1003 libres de humo de loboco. serón sancionados conforme lo esloblecido en esle 
Reglamento Municipal por permitir. loteror o autorizar que se fume en el 1nlerior de los mismos. 

Todos los edíliclos de Gobierno serón espocios 1003 libres de humo de tabaco. por lo que en cuanto 
inicien sus trabajos deberán señalarlo de conformidad a este reglamento. 

Artículo 23 Bis.- El Gobierno Municipal podrá llevor a cabo convenios de colaboración con el Instituto 
de Movllldad Sustentable del Estado de Bajo Callfornlo. con la finalidad de garantizar el cumplimiento 
del presente Reglamento. en el transporte público. 

También podrá realizar convenios con el Estado o la Federación para llev;,r~a cabo los 
procedimientos de certificación que se requieran en los edificios públicos 1003 1~¡es de humo de 
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Artículo 27. - Los titulores de tas dependencias. órganos y entidades de to Administración Público 
Mu()icipot. osi como de los edificios p(Jbticos federales y estolates que residan en el Municipio, 
inslruirón o sus respectivos unidades odminis lrolivos poro que coloquen en los oficinas. sanitarios. 
oudtlorios. solos de juntos. bodegas. latieres o cualquier olro óreo de los mismos. señolomienlos que 
indiquen lo prohibición de tumor y de que se trol o de un espacio 1003 libre de humo de tabaco. 

En edificios de gobierno que sean nuevos o Inicien funciones recientes, deberán señollzor 
Inmediatamente como espacio 1003 llbre de humo de tabaco. 

Lo anterior de contormiood con to descrito poro lo señalización de los espacios 1003 libres CJe t1umo 
de loboco en el Anexo del presente Reglamento. 

TRANSITORIO.- Los presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicoctón en lo 
Gaceta Muntctpol y/ o Periódico Oficio! del Estado de Bojo Californio. 

Segundo. · Se apruebo por este lt. XXIV Ayuntamiento de Ensenado. Baja California, adicionar to 
fracción XL al orliculo 30 del Bando de Policía y Gobierno poro el Municipio de Ensenada. fl. C .. poro 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 30.· De los a ctos u omisiones que otenlon contra lo salubridad de los personas y del medio 
ambiente. 

l.· o XXXIV .. 

Xl. - Todas aquellas acciones que Incumplan lo establecido en el Reglamento de Protección Contra 
lo Exposición ol Humo de Tabaco del Municipio de Ensenado, Baja Californio. 

TRANSITORIO.· Lo presente reformo entroró en vigor ol dio siguiente de su publlcoclón en lo Gaceta 
Municipal y/o Periódico Oficial del Estado de Bojo California. 

Tercero. - Se apruebo por esle H. XXIV Ayuntamien to de Ensenado. Bojo Californio, reformar el 
articulo 4 del reglamento paro el Funcionamiento de Salones Sociales para el Municipio de 
Ensenado. Bojo Californio. paro quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4.· Los normas del presente Reglomenlo son aplicables o los Salones Sociales que este 
refiere y deben ser observadas por los permisionorios. 

Para efecto de regular dichas eslableclmlentos libre de humo de tabaco. se estoró a lo establecido 
por el Reglamento de Protección Contra la Exposición al Humo de Toboco, deJ. Municipio de 
Ensenado. 

TRANSITORIO.- Las presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su pubiiftJt lón en lo Gaceta 
Municipal y/o Periódico Oficial del Estado de Bojo Collfornio. ., 
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CUARTO. - Túrnese o lo Secretaría General del Ayuntamiento poro los e feclos legales que hoyo Jugar. 

QUINTO. - Cúmplase. 

Así lo resolvieron los Integrantes de la Comisión Conjunla de Gobernación y Legislación. y Salud del H. 
XXIV Ayuntomienla Constitucionot ele Ensenado. Bojo Californio. 

ATENTAMENTE 
REG. JUAN ANTONIO ZAMBRANO ZARATE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
LEGISLACIÓN, REG. ARTABAN NOVOA VELÁZQUEZ SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
LEGISLACIÓN, REG. SERGIO ALEJANDRO AY ALA LAVEAGA VOCAL DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y LEGISLACIÓN, REG. OLGA MARCELA VALDEZ MELGOZA VOCAL DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
LEGISLACIÓN.REG. TERESITA BERENICE ZEPEDA MONTES VOCAL DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
LEGISLACIÓN. REG. BRENDA ARACELY VALENZUELA TORTOLEDO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD 
REG. SANDRA ERICKA GONZÁLEZ PICKETT SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SALUD REG. CRISTIAN 
ALFREDO GARCÍA TARÍN VOCAL DE LA COMISION DEL SALUD REG. NORMA ANGELICA SILVA AGUIRRE 
VOCAL DE LA COMISIÓN DEL SALUD. 

lo votación fue lo siguiente: Sindico Procurador, EliLObeth Muiioz Huerto, (A favor) CC. Regidores: 
Artobón Novoo Vetózquez (A favor), Noro lbo Reyes Ortega (A favor), Juan Antonio Zombrano Zórote (A 
favor), Teresito Berenice Lepedo Monles (A favor), Sergio Alejandro Ayalo Laveogo (A favor), Oigo 
Morcelo Voldez Melgozo (A favor). Cfistion Alfredo Gordo Torin (A favor). Brendo Arocely Volenzuela 
Tortoledo (A favor), Mario Isabel Villorrea1 Camorena (A favor), Norma Angélica Silva Aguirre (A favor), 
Almo 1 areno Antvnez Gorcio (A favor), Miguel Oreo Sonfi go (A favor). Sondro Ericko Gonzótez Picke tt 
(A favor) y al C. Presidente Municipal, Armando Ayate Rob s (A fovor). 

- - Se extiende la presenle certificación o solicitud 
correspondientes. o tos veintidós dfas del rnes de obril 
Ensenado, Bajo Californio. Mé>dco. 

pone interesodu pa1a tos usos 1ego1es 
1 año dos m il veintidós. en la Ciudad de 

'.\, 
IENTO DE ~NADA, B. C. ~ 
AíARIO .Jt 
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